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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA TERCERA CIVIL – FAMILIA 

 

Barranquilla, Julio Veintiuno (21) de Dos Mil veintiuno (2021).- 

 

Se procede a resolver la solicitud de Adición y Aclaración del proveído de fecha 

julio 12 de 2021, proferido por esta Sala.- 

 
CONSIDERACIONES  
 
De acuerdo al artículo 285 del C.G.P. la aclaración de una providencia procede 

cuando existan conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o del auto  

y que influyan en ella.- 

De acuerdo al artículo 287 del C.G.P., la adición procede cuando se omita la 

resolución de cualquiera de los extremos de la Litis, o de cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento.- 

El apoderado judicial de la parte demandante, mediante memorial de fecha 
julio 12 de 2021, solicita a la Sala: 
 
“En la providencia antes dicha, la Sala hace alusión a reciente pronunciamiento de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en providencia del 18 de mayo de 2021, 
STC5498 -2021. De la que se extrae que:  
 
“4.5. Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020, si desde el umbral 
de la interposición de la alzada el recurrente expone de manera completa los reparos por los 
que está en desacuerdo con la providencia judicial, no hay motivo para que el superior exija la 
sustentación de la impugnación, de lo contrario, si los reproches realizados apenas son 
enunciativos, desde luego, el juez deberá ordenar el agotamiento de esa formalidad, conforme 
lo previsto en la normatividad señalada.”.-  
 
Del mismo modo, dejó por sentado que, el recurso de apelación fue sustentado en primera 
instancia. No obstante, debe aclararse que, si bien figura un escrito en el expediente por parte 
del suscrito que atañe a la alzada este corresponde a la ampliación de los reparos presentados 
en contra de la sentencia impugnada pero no constituyen propiamente la sustentación del 
recurso en mención.  
 
En ese sentido, solicito a la Honorable Sala, otorgar el término de que trata el artículo 14 del 
Decreto 806 de 2020 para la sustentación del recurso de apelación en mención.  
 
Debido a los argumentos planteados solicito respetuosamente se acceda a la solicitud de 
adición y aclaración formulada en contra de la providencia de fecha 12 de julio de 2021.”.- 

 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, la Magistrada Sustanciadora de la Sala Tercera Civil – Familia del  
Tribunal Superior Distrito Judicial de Barranquilla,  
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACLARAR y ADICIONAR el numeral tercero (3°) del auto de 

fecha Julio doce (12) de dos mil veintiuno (21), el cual quedará así: 

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, sin que las partes hayan 

solicitado la práctica de pruebas, los apelantes  deberán sustentar el recurso  

dentro del término común de cinco (05) días siguientes, quienes deberán 

remitirlo a las siguientes direcciones electrónicas: 

seccfbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

scf06bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Desde ahora se advierte  que las alegaciones en la sustentación del recurso, 

deberán sujetarse  a desarrollar los argumentos expuestos  ante el juez de 

primera instancia  como puntos de reparo. Vencidos los cinco (05) días, del 

escrito de sustentación del recurso, presentado por la parte demandante, dese 

traslado a la parte demandada, por el término de cinco (05) días y en igual 

forma del escrito de sustentación presentado por la parte demandada, dese 

traslado a la parte demandante, por el término de cinco (5) días.- 

 

NOTIFIQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

CARMIÑA GONZÁLEZ ORTIZ 

Magistrada Sustanciadora 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMIÑA ELENA GONZALEZ ORTIZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA CIVIL-FAMILIA TRIBUNAL SUPERIOR 

BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


